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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTÍCULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 
el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 
y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección Coordinadora de 
Despacho y Digesto. 

 

 
DIGESTO MUNICIPAL 

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
WWW.tigre.gov.ar/digesto 

 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la Municipalidad de 

Tigre, así como registrar  

un correo electrónico para futuros envíos. 
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DECRETO Nº 1241/20 
 

FECHA NORMA TEMA DIG 
23-10-2020 Dec 1241 Expte. 4112-33746/20. 

Modifica el artículo 1° del Decreto 1215/20 a efectos 
de permitir actividades de lunes a domingo. 
 

S1 
 

 
 
 

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0033746/2020 
 

TIGRE,  23 de octubre de 2020.- 
VISTO: 

 

El expediente 4112-0033746/2020 del registro de esta 

Municipalidad, el Decreto de este Municipio N° 1215/20, las Resoluciones 

2642/20 y 2653/20 GDEBA-MJGM, y, 

   

CONSIDERANDO: 
 

Que por el Decreto N° 1215/20 se adhirió a la Resolución N° 

2642/20 de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos 

Aires la cual se autorizó la práctica de deportes individuales en el ámbito de la 

Provincia de Buenos Aires que a continuación se detallan: Atletismo en todas 

sus modalidades (de forma individual), Tenis (single), Paddle (single), Natación 

en aguas abiertas, Canotaje (individual), Yachting (vela - individual), Remo 

(individual), Golf, Skateboarding (en club o polideportivo, con turno), 

Preparación física individual con entrenador personal (en clubes o poli 

deportivos), Deportes ecuestres (entrenamientos), Ciclismo con circuito 

determinado (en velódromo) 1/ bmx (con turno, individual),  Escuelas de patín 

carrera y patín artístico (en espacios abiertos), Surf (solo en modalidad escuela 

de surf),  Pesca deportiva (individual, con distanciamiento, en clubes de pesca), 

Tiro deportivo (individual, en espacios abiertos) y Bádminton y tenis de mesa 

(single, en espacios abiertos), colombófilos, actividades náuticas deportivas a 

motor con familiares convivientes y actividades de vuelo libre sin motor 

monoplaza. 
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Que por Resolución N° 2653/20 de la Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires se modificó el articulo 2 de la 

Resolución N° 2642/20 el que quedó redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 2°: Las actividades previstas en el artículo anterior quedarán 

sujetas al estricto cumplimiento de los protocolos aprobados por la Decisión 

Administrativa N° 1528/2020 y por la presente Resolución y deberán realizarse 

únicamente en instituciones deportivas públicas o privadas, incluyendo clubes y 

polideportivos y en espacios al aire libre". 

 

Que en este sentido resulta imperioso adherir a la Resolución 

mencionada teniendo en cuenta que la realidad ha demostrado la necesidad de 

poder realizar las actividades de lunes a domingos. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de 

sus atribuciones. 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1.-  Modifícase el artículo 1 del Decreto N° 1215/20, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 
 

ARTÍCULO 1.-  Adhiérese a las Resoluciones N° 2642/20 y N° 2653/20 

de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires, 

autorizándose las "prácticas deportivas", las cuales quedarán 

exceptuadas del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la 

prohibición de circular en el ámbito del Partido de Tigre. (ANEXO I). 

 

ARTÍCULO 2.-  Elévese a conocimiento del Honorable Concejo Deliberante. 

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General, 

Obras y Servicios Públicos, el señor Secretario de Gobierno y el señor 

Secretario de Protección Ciudadana. 
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ARTÍCULO 4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Comuníquese. 

Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Protección 

Ciudadana. 

 
DCDD 
PSD 

D5026-19d 
 

 
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  

Pedro Fernando Heyde, Secretario General, Obras y Servicios Públicos 
Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Gobierno 

Eduardo Gabriel Feijoo, Secretario de Protección Ciudadana 
DECRETO N° 1241/20 
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